
 

 

ACTA DE LA MESA DE TRABAJO ACTORES INSTITUCIONALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL DE LA 

CAM 2016-2019 – ZONA SUR 
 
 
FECHA:   Pitalito, febrero 25 de 2016  
LUGAR:   Centro Cultural Héctor Polanía Sánchez 
HORA:   2:30 p.m. a 5:30 p.m. 
ASISTENTES:  Según listado de asistencia adjunto. 

 
 
ORDEN DEL DÍA  

 
1) Instalación de la mesa de trabajo a cargo del Ingeniero Carlos Alberto Cuéllar 

Medina, Director General de la CAM. 
2) Exposición sobre el marco general para la formulación del Plan de Acción por parte 

de Indira Burbano Montenegro, Asesora Externa de la CAM. 
3) Taller participativo – Conclusiones de las mesas. 
4) Cierre del evento.  

 
DESARROLLO  

 
1) El Ingeniero Carlos Alberto Cuéllar Medina, Director General de la CAM presenta un 

cordial saludo a todos los asistentes; expresándoles su agradecimiento por haber 
acogido la invitación que les cursara la Corporación para construir entre todos el 
Plan de Acción que se convierte en la carta de navegación de la autoridad ambiental 
regional para los próximos cuatro años. Resalta como aspecto positivo que se ha 
ido comprendiendo que la responsabilidad sobre el correcto uso de los recursos 
naturales no es solamente de la CAM, sino de todos los huilenses y la importancia 
de estos espacios de participación para conocer en la región qué alternativas de 
solución se plantean ante los problemas ambientales de nuestro departamento. Los 
aportes que se realicen son muy valiosos para la formulación de un plan de acción 
que sea construido por todos y ejecutado con el concurso igualmente de todos los 
huilenses.  

 
2) La Doctora Indira Burbano Montenegro, asesora de la CAM, presenta un cordial 

saludo y señala que dada la dinámica del sur del Huila, el Director Territorial Sur de 
la CAM propuso la realización de dos jornadas de trabajo. En la mañana se invitaron 
líderes comunitarios, sociedad civil y en la tarde se está desarrollando la mesa de 
trabajo con actores institucionales, donde participan delegados de los diferentes 
municipios y entidades públicas del sur del Huila. Les agradece su presencia 
iniciando su presentación sobre el marco general a partir del cual habrá de 
formularse el Plan de Acción de la Corporación, para dar paso a la realización de un 
taller donde se espera recibir los aportes valiosos de los asistentes en términos de 
problemática ambiental y estrategias de solución para ser abordadas durante los 
próximos cuatro años.  
 
En primer lugar, describe los aspectos ambientales que se abordan en el Plan 
Nacional de Desarrollo: “Todos por Nuevo País”, que responden a la problemática 



 

 

identificada y a compromisos internacionales suscritos, entre los cuales vale la pena 
resaltar los objetivos de desarrollo sostenible, el acuerdo sobre cambio climático y 
su interés por ser miembro de la OCDE (Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico), organización que exige el cumplimiento de unos 
indicadores, de carácter ambiental. Las metas del Plan Nacional de Desarrollo, se 
materializarán en las regiones, a través de las autoridades ambientales regionales, 
por tanto los planes de acción deben guardar coherencia y articulación con este 
Plan, dentro del cual se describe cuál fue la problemática ambiental identificada y 
los objetivos para atenderla, resaltando especialmente las estrategias para un 
crecimiento verde. Seguidamente describe la problemática y líneas estratégicas 
definidas en el instrumento de planificación ambiental regional denominado “Plan de 
Gestión Ambiental Regional”, que para el caso del Huila se formuló con un horizonte 
de 12 años (2011-2023). Posteriormente explicó el avance en que se encuentra la 
formulación del plan de acción de la CAM, en lo relacionado con la fase de 
aprestamiento (estrategias de coordinación, participación y comunicación; enfoque 
de gestión, metodología). Lo anterior como preámbulo al asunto central objeto de la 
convocatoria a la reunión, que no es otro que recibir de todos los asistentes sus 
aportes para que sean autores del Plan y no solamente actores sociales que se 
convierten solamente en una estadística de número de personas que asistieron a 
las reuniones. Resalta que este es solo el inicio de un proceso de largo plazo donde 
se les estará informando sobre los términos en que se aprobó el Plan de Acción, 
previa la realización de una audiencia pública donde se podrán realizar aportes al 
documento final preliminar, a la cual desde ya están invitados. Posteriormente se 
les convocará a participar en el seguimiento que se realice a la ejecución del plan 
para evaluar sus logros e implementar acciones para la mejora. El proceso que se 
adelanta en la formulación del Plan de Acción se está publicando en un link dentro 
de la página web de la entidad, incluidas las actas que se levanten de las mesas 
realizadas en el departamento del Huila. La presentación efectuada en power point, 
forma parte integral de la presente acta. 
 

3) Taller participativo. Conclusiones de las mesas. A continuación, se socializaron las 
conclusiones de las mesas conformadas (4 en total) quienes analizaron cuál es la 
problemática más sentida del sur del departamento del Huila, y qué estrategias de 
solución se plantean, para ser implementadas en los próximos 4 años. Las 
conclusiones más importantes se escribieron en carteleras que fueron expuestas 
por el moderador designado. Unido a lo anterior se les hizo entrega de un mapa 
para que sirviera de apoyo en el conocimiento del territorio, priorización y 
espacialización de la problemática. Los resultados fueron los siguientes:  
 

 
PROBLEMÁTICA ESTRATEGIAS DE SOLUCION 

MESA 1 

Participaron en la mesa entidades de los 
municipios de Elías, Saladoblanco, Acevedo, 
Timaná y Palestina, quienes identificaron la 
siguiente problemática:  
 
Deforestación por ampliación de la frontera 
agrícola 

 
 
 
 
 
Programas de apoyo integral al campesino de 
acuerdo con la zona. 



 

 

 
 
Disminución del caudal hídrico 
 
 
 
 
Contaminación  

Reactivar programa guardabosques. 
 
Compra de predios, reforestación, construcción 
de hornillas ecoeficientes, reforestación con 
material forestal de la región no con eucaliptos 
o pinos. 
 
Implementación de buenas prácticas agrícolas; 
sensibilización ambiental. 
Mayor control de licencias ambientales a 
multinacionales, realización de campañas 
educativas. 

MESA 2 

Tala de bosques, deforestación de 
microcuencas. 
 
 
 
 
 
Contaminación ambiental por quema de llantas. 
 
 
 
 
Contaminación por vertimientos. 
 
 
 
 
No recolección y separación en la fuente de 
resiudos en zona rural. Mal uso y disposición 
final de residuos peligrosos como Furadán, mal 
uso del empaque. 
  
 
 
Contaminación por vertimientos en centros 
poblados. 

Implementación del programa familias 
guardabosques, gas domiciliario rural, incentivo 
a la protección, compra de predios, aislamiento, 
hornillas ecológicas. 
ENTIDADES: CAM, municipios, departamento, 
sur gas. 
 
Instalación de filtros, nuevas tecnologías con 
fedepanela. 
ENTIDADES: Minambiente, CAM, 
departamento, municipios, Fedepanela. 
 
Construcción plan maestro de alcantarillado, 
centro poblados baterías sanitarias y pozos 
sépticos. ENTIDADES. Departamento, Aguas 
del Huila, municipios, Minambiente. 
 
Utilizar contenedores especiales de insecticidas 
con la ANDI. Proyecto de orientación y 
educación a los productores.  
Proyecto de disposición final. ENTIDADES: 
CAM, municipios. 
Capacitación. 
 
Descontaminación hídrica. 
 
Agilidad en concesión de aguas. 

MESA 3 

Contaminación por emisión de CO2 por parte 
de vehículos automóviles y motocicletas. 
 
Deforestación para ampliar la frontera agrícola 
y uso doméstico.  
 
 
 
Incendios forestales se han presentado en el 
sur del Huila por mala disposición de residuos, 
quemas agrícolas. 
 

Campañas educativas a propietarios y usuarios 
de vehículos. 
 
Utilización de medios tecnológicos como 
implementación de hornillas ecológicas, 
capacitación y concientización ambiental a 
productores. 
 
Exigir cumplimiento de la ley, aplicación del 
comparendo ambiental.  
Campañas de sensibilización con publicidad 
agresiva. 



 

 

 
Mal uso de agua potable. 
 
 
Construcción en áreas de protección ambiental. 

 
Construcción de distritos de riego, 
implementación de PUEAA. 
 
Mayor control, inspección y sanción.  

MESA 4 

Deforestación e implementación de cultivos y 
ganadería extensiva: Candela, quebradón, 
Oso, Rosario y Pradera. 
 
Ampliación de la frontera agrícola para cultivos 
y explotación de madera para el consumo y 
comercialización: El Jabón, Cascajal, 
Eucaliptos. 
 
Sensibilidad a quemas: Alto del Obispo, Santa 
Mónica, La Florida, Quebradillas, La Estrella, 
Saldaña.  
 
Quema de llantas para la producción de panela: 
Obando, Palmar, Pradera, Arauca. 
 
Contaminación por vertimientos a las fuentes 
hídricas: El quebradón, las moyas, Rio 
Naranjos,  
 
Desabastecimiento de agua (no hay POMCA). 
 
Aprovechamiento de residuos sólidos.  
 
Captación ilegal de agua. 
 
Minería.  

Fortalecimiento en educación ambiental.  
 
Apoyo interinstitucional en proyectos 
productivos. 
 
Implementación de acciones y control de los 
infractores. 

 
4) Cierre del evento: El Consejero Miller Darío Rodríguez Cadena, agradeció la 

participación de todos los asistentes, expresando que en la revisión y aprobación 
que debe efectuar el consejo directivo de la CAM, estará atento a que las propuestas 
planteadas queden plasmadas en el documento final. Por su parte el Director 
General llamó la atención sobre quien es el que está causando las afectaciones 
ambientales en el sentido de evaluar si cuando una persona acaba con motosierra 
un bosque, o cuando se usa el recurso hídrico sin concesión, ello lo ocasiona la 
CAM. Invita a la reflexión sobre las responsabilidades individuales y de las 
instituciones en materia ambiental, qué está pasando en San Agustín por ejemplo, 
ubicado en el corazón del macizo colombiano donde nace el río Magdalena y con 
serios problemas de suministro de agua en la cabecera municipal?. Se requiere 
entonces  realizar un trabajo conjunto, para garantizar el desarrollo sostenible, 
dando las gracias por todos los aportes realizados con un saludo especial a los 
alcaldes y gerentes quienes delegaron en los participantes su presencia en este 
importante evento de construcción colectiva del Plan de Acción. 

 
 
No siendo otro el objeto de la reunión se dio por terminada a las 5:30 p.m.  



 

 

 
 
 
EDISNEY SILVA ARGOTE    INDIRA BURBANO MONTENEGRO 
Jefe Oficina de Planeación    Secretaria Ad-hoc 
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